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Honorable Concejal
MARCO FIDEL ACOSTA RICO
Concejo de Bogotá D.C.
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO
Secretaria General de Organismo de Control
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Ciudad. 

ASUNTO: Solicitud de prórroga para dar respuesta a la proposición No. 186, cuyo tema es ¿Se 
Está Implementando La Biometría Facial En Los Eventos Deportivos Y Aglomeraciones De Público 
En La Ciudad?, radicado IDRD 20252100040482

Respetado Concejal, 

Reciba un cordial saludo, en virtud del cuestionario plasmado en la Proposición No. 186 del año 
2025, la cual fue allegada al Instituto Distrital de Recreación y Deporte, el pasado Cuatro (04) de 
febrero del  2025.  Por medio  del  presente y  de conformidad con lo  establecido en el  Acuerdo 
Distrital No. 741 de 2019, modificado por el Acuerdo Distrital 837 de 2022, nos permitimos solicitar  
prórroga para dar respuesta de fondo a la Proposición precitada, ello con ocasión a la imposibilidad 
de recaudar en el tiempo inicial la totalidad de la información requerida para dar respuesta y, a que 
en  este  momento  la  dependencia  correspondiente  del  IDRD  se  encuentra  recopilando  y 
consolidando la información solicitada, misma que será remitida de conformidad con lo establecido 
en la normativa previamente indicada.

Cordialmente,

DANIEL ANDRES GARCIA CAÑON 
Director General 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte-IDRD 
Anexos: N/A
Copia: N/A
Elaboró: Angie Paola Pinilla- Contratista 
Proyectó: N/A
Revisó:  N/A
Aprobó:  N/A
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